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uUculo Uo-I de la ColIJtitudón~Iamediante la cuaIea lO
fijIn loo principiOl y directri<:es a 101 que haya de ~USllIne la
flcuillld 1eIislalíva que la Comunidodes Autónomas reaben de la
Cortca 0ei>eraIcs en materiaa de competencia estatal.

4. Por tanto, cabe utilizar la cxpRSión Ley de Basca en UD
_tido estricto comprensivo 1lDic:amente a Iaa Leyes referidaa en
101 artIl:u1oI82, 83 Y lSO-I.o, de la CoIIJtimción EIpaiIola, en cuyo
calO, existe ciertamente esa rdación necesaria enlnl Ley de Basca
Y tilta de viaencia l1udida en la nota. Pero cabe tambi6n emplcarla
en un sentido ampüo que incluya ademú Iaa !efes que contienen
Iaa _ l1udidaa en el articulo 149-1.1.", 11.", 13.", etI:., en cuya
hipótesis no ¡Kldrt establec:enc tal rd&ción necesaria con indepen
dencia del upo en el que se llIlCII8dIen. Como la Ley abOlll
considerada -de Ordenación del Seauro Privado- tanto por su
contenido como por la dioción Iiterarde algunOl de sus pm:eptoI
(cfr. uUculo 1, disposición final1!rimera), &a de cIaaifi<ane enlnl
Iaa del 149-1 de la ColIJtitudón EspeiIola, resultará: a), que si la
nota calificatoria 11 bab1ar de Ley de Basca lo Iw:e en su acepción
restrin¡ida, es incorrecta por no estar ante una Ley de tal tipo; b),
si por e! conU'llrio, lo Iw:e en su significado ampHo tambi6n lo set6
potque la Ley considerada es de Iaa que ¡oza de vigencia inmedista.

5. Por otra pule, es cierto que en ocasiones Iaa leyes básicas
a que l1ude e! uUculo 149-1.° de la CoIIJtitución Espoilola pese a
tener indubitada vi¡encia no pueden ser aplicadas inmedistamente,
en tanto no se formule e! adecuado desarrollo de sus pnoceptol,
pero ello, som ser una cuesti6n distinta de la planteada en la nota
recunida -en 6sta se fimd6 la negativa en una caraclerlstica
inseparable de la calificación misma como Ley de Ilasea, en tanto
que la diacreJla\Icia l1udida seria, no algo consustancil1 a toda Ley
de Ilasea, m siquiera a Iaa del tipo del uUculo 149-1.° de la
ColIJtitnción ~Ia, sino una DOCU1iaridad ocasinnl! de alguna
de ellas en Ilmcíón de su contenido conaeto tamJlOC'! concurre en
el presente supuesto, toda vez que el tenor Iilerl1 del mismo
artlculo 42 en co~unción con el 39 Y la disposición final secunda
de esta Ley, posibilitan la adopción de la medida discutida por el
Ministerio de Economla y Hacienda en tanto que el titular del
Ministerio destinatario de la potes1lld confi¡urada (uUculo 14 de la
Ley de ~en JurIdico de la Administración del EsIlldo),
Cuestión distinta set6 la de la especlfica comp;tencia de la
Direcci6n Generl1 de Seauroo pora ordenar la prohibición recha
zada, pero ello no puede ser e"'miDllI!o ahora dada la necesaria
concreción del recurso gubernativo a Iaa cuestiones directamente
relacionadas por la nota recurrida, sin peljuicio de su nueva
alegación, aun en e! calO de que en el recurso se acuerde la
imcripción (artlculOl 117 Y 127 del ROIIamento Hipotecario).

Esta Direoción General ha acordado estimar e! recurso plan
teado, revocando el Auto apelado y la nota del ResiJtrador.

1.0 que, con devolución del expediente ori¡inal, comunico a
V. E. pora su conocimiento y _ efectoa.

Madrid, 14 de julio de 1987.-E1 Director aeneraJ, Mariano
MarUn Rosado.

Excmo. Sr. Presidente de la AucIiencia Territorial-Barcelona.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN di 23 did~ di 1986 por la que se
lPIOIiifia¡ a la fi"'"' «Fllix Humas y Cfa.. SocietiDd
AndnimlU, el n,imen dltr4/ico di perfeccionamiento
aaivo para la imporUl&i6n de tejidOs y la expoT/QCi6n
di paIitalo-.

limo. Sr.: Cumplidoa 101 tdmites rea!amentarios en ~el expe
diente promovido por la Empresa «F~1ix lIuertaa y CIa., Sociedad
AnóDiml», solicitando moditicación del .....en de tráfico de
perfeccionamiento activo pora la importaetón de tejidos y la
exportación de pantalones, autori2ado por Orden de 12 de julio de
1985 (olloletín Oficil1 del Estado» de 7 de aaosto),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informadil y propoesto por la
Dimx:ión General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el~ de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «F~1ix Huertas Y CIa., Sociedad AnÓIÚlll», con
domicilio en Tomelloso (Ciudad Real), calle Peinado, 46, Ynúmero
de identificación fiscal A.130120;w, en el sentido de aIladir en e!
apartado oegundo la mercanáa de unportación siguiente:

3. Hilado de aIaod6n. 100 por lOO, de 25-71,4 Tes{2 cabos,
lorcidoa te6idoa, P. l!. S5:05.69.

A efectoa COÍItab1eI lO establece:
Por cada 100 kitoaramOl de biIado de importación realmente

contenido en 101 produetoa de exportaci6n se datarán en cuenta de
admisión temporal 102,2 kitoaramoa.

Se consideran mermas e! 2 por lOO.
Se mantiene en vi¡or el resto de la Orden que ahOlll lO modifica.

1.0 que comUDico a V. L para su conocimjento y efectoI.
DiOl~ a V. L muchOl aIIoa.
Madrid. 23 de diciemm de 1986.-P. D., el Director aeneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviWa-Casco.

limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

19084 ORDEN de 23 did~ de 1986 por la que se
modifica a la fi"'"' «HilatlD'aJ Gos.ryplum. SoCmlad
AndnimlU. el n,imen dltrdl/co di pei'fecciDnamielllO
aaivopara la impoT/QCMn de fibras /exlila sintltical
y arti/íciaks Y la expor/QCi6n de hikuios.

limo. Sr.: Cumplidoa loo tdmites resJamentarioa en el expo
diente promovido por la Empresa «HiIaturaa Gossypium, Sociedad
An6IÚ11l», solicitando modificación del rqimen de tráfico de
perfeocionamiento activo pora la importación de fibras textiles
8in~ticas y artificil1es y la exportación de bilado.. autorizado por
Orden de 14 de junio de 1985 (<<IloIetIn Oficial del Estado» de 11
de 'uIi ),

~;Ministerio, de acuerdo a lo informado propuealo por la
Direoci6n GenerI1 de Comercio Exterior, ha .Jueito:

Primero.-Modificar e! .qimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «HiIaturaa Goaypium, Sociedad An6IÚ11l», con
domicilio en BarceloDa, calle Tuaet; Sy 11, Ynúmero de identillal
ción fiscal A~.OOS779, en e! _tido de:

lnc1uir en el apartado teroero 101 prochoctoo de exportación
siguientea:

V. Tejidoa jaequard de fibras artificia., posiciones estadlJt>.
cas S6.07.77.1/2/3.

VL Tiidoa de fibras sin~ mezcladas principl1mente con
al¡ndón, P . BE. S6.07.30/35.

En el siatema de reposici6n con lianquicia arancelaria Y de
devolución de derechos Iaa exportaciones que lO hayan efectuado
deade e! II de noviemm de 1986 basta la fecha de publicación en
el olloletín Oficil1 de! Estado» pocIdn acosene tambim a loa
beneficios correspondientes, siempre que lO hayan hecho conatar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en tdmite su resolución. Para
eatas exportaciones los plazos ae6aladoa comenzann a contarae
deade la fecha de publicación de esta Orden en e! «Iloletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en vi¡or el resto de la Orden que ahora lO modifica.

1.0 que comunico a V. l. pora au conoc:imiento y efectoa.
Dios~ a V. l. muchOl a4oa.
Madrid. 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director lOnera1 de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviJá.CalCO.

limo. Sr. Director ..nerI1 de Comercio Exterior.

ORDEN di 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la Firma «Laboratorios Normón, Sociedad
AnónimIU el n!gimen di trdfico di oerfeccio1llUllÜ!1IlO
aaivo. para ki impartl1CuIn di GerillUnicina y la
expoT/QCión de sulfato de gentamicina.

limo. Sr.: Cumplidoa 101 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido p<?r la Empresa «Laboratorios Normón, Socio
dad AnóDiml», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación dé Gentamicina y la
exportación de sulfato de aentamjcin8¡ autorizado por Orden de 7
de fel>lero de 1983 (olloletín Oficil1 del Estado» de 4 de.marzo),
prorrogada por Iaa Ordenes de 4 de abril de 1985 (olloletín Oficial
del Estado» de II de junio) y de 27 de diciemm de 1985 (olloletin
Oficil1 del Estado» de 19 de fel>lero de 1986), ampliada por Orden
de 22 de diciemm de 1986 (<<IloIetIn Oficial del Estado» de 26 de
enero de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propoesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primoro.-Modificar el~ de tráfico de peñeccionamiento
activo ala Firma teLaboratonOl Normón, Sociedad An6llinla», con
domicilio en Nierembeq, lO, Madrid, '1 número de identificación
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fiscal A-28-456820, en el sentido de incluir enlJe las men:anclas de
imporlación, la siguiente:

4) Penicilina G sódica (llClividad media 1600 IU/mi\isramo),
posición estadJstica 29.44.10.\.

Asimismo, enlJe los productos de exportación se incluye el
liguiente:

VUI) Medicamento acondicionado para la venta al por menor
en forma de viales, conteniendo \.000.000 de IU de penicilina G
sódica, posición estadJstica 30.03.32.

Segundo.-A efectoa coolabloo de la presente modificación se
establece lo siguiente:

Por cada unidsd (vial) que se exporte del producto de exporta
ción VUI se podr6n u:s:= con ftanquicia uancelaria, o se
datarán en cuenta de . . n temponil, o se devolverán los
derechos uanceIarios, sep1n el sistema a que se acoja el interesado,
\.056.700 IU de la mercancla de importación 4 (658 miligramos)
(5 por 100).

No existen subproductos y las mermas del 5 por 100 ya están
incluidas en las cantidades mencionadas.

El interesado queda obli¡ado a declarar en la cIocumenlación
aduanera de exporlación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, lIIIf como
calidades, tipos (acabados, .colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás canu:teristicas q:ue
las identifiquen y distinpn de otras similares y que, en cualquter
taSO, deberán coincidir, respectivamente, con las mCl'ClUldas pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a tIn de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime cooveaieate
realizar, enlJe ellas la extraoción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Ceotral de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de delalIe.

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado, desde el 17
de diciembre de 19&6, lamhi6n podrán acoserse a los beBeficios de
los sistemas de repoIIción Y de devolución de de=hos derivados
de la preoente modificación, siempre que se haya hecho COIls!ar en
la licencia de exportación y en la restante documealación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resoluctón. Para estas exporlaciones, los plazos para solicitar la
imporlación o devolución\, respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de pu licación de esta Orden en el «Ilo1etln
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su intepidsd los restantes extIemos de la
Orden de 7 de febrero de 1983 (<<Iloletill Oficial del Estado» de 4
de marz0l;&'0''3:¡''da por las Ordenes de 4 de abril de 1985
(<<Iloletln cial EstadO» de 11 de junio) y de 27 de diciembre
iIc 1985 (<<Ilo1etln Oficial del EstadO» de 19 de febrero de 1986)
ampliada por Orden del 22 de diciembre de 1986 (<<IIoIetiIl óficiáI
del EstadO» de 26 de enero de 1987), que ahora se modifica

Lo que comunico a V. L para su COIlOI:imiento y efectos.
Dios P.U'!'!e a V. L muchos aIIos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director~ de

Comercio Exterior, Fernando Gómez AviIés-Casoo.

Dmo. Sr. Director peral de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 • d/clmWre de 1986 por la ~ :re
modifica lllafirma INFAR-NÁ7TERMANN (<<1~
triaI FlITI7IJlCtuIii:a de Zaragoza, SocIedad ÁII6
IIIm11»), el ~mm de tr4fjco de P!'fecclonamlento
IlCllvo ]XUll1a ImpoT/llcl6l1 iie cforhidrato de clstef1lllY
la CIr]KWIacI6l1 de p«tox en c4psu/Qs y aohM:I611 Y ~
carbOximetIJ-lA:isteflllL

Ilmo. Sr.: Cumplidos loa trámites reaIamenlarlos en el expe.
diente promovido por la I!mpraa INFAR·NA'ITERMANN
(<<Industrial FarmIll:Wtic:a de:l.arlFza, Sociedad Anónima», solici
tando modificación cIeI riIimen de ldfico de peñeocionamiento
activo pan¡ la importación de c1orbidrato de ciateIna l: la exporta
c:i6n de pectox en cápsulas y lO1uci6n y S-auboximetil-lA:istelna,
autorizailo por Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<Iloletln Oficial
del EstadO» de 6 de febrero de 1987).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado ., IJiO>! lUto por la
DiJección General de Comen:io Extaior, ha~

Primero.-Modificar el ñlimen de ldfico de -eeccionemiento
activo a la lIrma INFAR·NÁ'ITERMANN (<<IndustrialF~·
tic:a de Z&rqoza, Sociedsd ADÓD"'!.'!!t con domicilio en e1JlO1I¡ono
cMa1ni,.,,,. calle e, nl1mero 4 :lIJUI6 Z&rqoza, v número de
idenú&8élón fiscal A.5OOO262S; en el sentido de wdar la denomi·

nación social, que paaart a oer cNatlermaDn EspaIla, Sociedad
Anónima».

Se¡undo.-Modificar la redaoción del producto m de exporta
ción, que quedan\ como ai¡ue:

m. Pectox en c:ápau\as, conteniendo cada nna 3~ ma de
!karboximctil-L<:iatelna, en envu< de 24 c:ápau\as, posición esta
dIstica 30.03.49.9.

Tercero.-Aaimiamo se varfan los módulos contables de la
Orden 23 de diciembre de 1986 (<<Iloletln Oficial del Estado» de 6
de febrero de 1987), que quedarán como si¡ue:

Por cada 100 punos que le exporten del producto de exporta
ción 1 se podr6n unportar con hIiquicia arancelaria, o se dlitaTán
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los cler<cho.
arancelarios, se¡ón el sistema a que se acoja el intereaado, 108,08
¡nunos de la mercancla de importación (10 por 100).

Por cada envase que se exporte del producto de exportación n
se podrán importar con ftaDquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión tempora\, o se devolVerán los derechos
arancelarios, se¡ón el sistema a que se acoja el interesado, 6,87
pamos de la mercancla de imporlación (IS por 100).

Por cada c:ápauIa que se exporte del producto de exportación m
se podr6n importar oon Cnuiquicia arancelaria, o le dalaráD en
cuenta de admisión temporal, O se devolVerán los derechos
arancelarios, se¡ón el sistema a que se acoja el interesado, 400 ma
de la men:ancIa de importación (15 por 100).

No existen subproductos aprovechables, y las mermas son las
indicadas "'!re paréntesia a continuacióll de loa móclulos conlablca.

Cuarto.-Las exP<Hlaciones que se ha~ efectuado desde el 16
de febrero de 198rpara loa apartados pnmero y tereero Y desde el
26 de febrero de 1986 {llIJll el~ aesundO; lambi6n podr6n
aoocene a los beneficios de loa sistemas de reposición y de
devolución de de=hos derivados de la presente modificai:ión,
siempre que le haya hecho constar ... la licencia de exportación y
en la restante docuInenlación adlUlllera de despecho la referencia de
estar solicilada y en trámite de resolución. Para eslaS exportacioaes
los plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Ilo1etln Oficial del EstadO».

Se mantienen en toda su inteEridsd los restantes extIemos de la
Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<Ilo1etln Oficial del EstadO» de
6 de febrero de 1987), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su cooocirniento Yefectos.
Dios~ a V. L muchos aIloa.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director aeneraI de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1á-Cuco.

Ilmo. Sr. o;.- aeneraI de Comercio Exterior.

19087 ORDEN de 26 de dlcúmlbre de 1986 por la ~ se
modifica 11 la Firma «Baq'Es]JaJIo/a, SocIedad ÁII6
1I1m11» el rtgImen de tr4fico de perfeccionamiento
IlCllvo, para la ImportllCi6l1 de ¡¡Iversas materias
]1rI11IIIS. y la Clr]KWlacl6l1 de paliestirenos. pallamidas,
]/aIalos y adipatos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaIamenlarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Base Espallola, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del "*,,,en de tráfico de
perfeccionamiento llClivo para la imJ!Ortación de diversas materias
primas, y la exJlOl1&ción de poIiestirenos, poliamidas, ftalatos Y
adipatos, autorizado por Orden de 19 de diciembre de 1985
(<<Iloletill Oficial del EstadO» de 29 de enero de 1986), modificada
por Orden de 3 de oc:tDbre de 1986 (<<IIoIetiIl Oficial del Estado»
del 15),

Este Ministerio, de acuerdo a \o informado y propuesto por la
Direoción General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el riIimen de ldfico de -eeccionamiento
llClivo a la Firma «Basf EspaIlola, Sociedad Anónima», con
domicilio en paseo de Gracia, 99, 08008 Barcelona, y nl1mero de
identificación fiscal A-08-20038-8, en elsenlido de incluir <DIJe los
productos de exportación loa li¡uientes:

XXXIV: AcronaI S 360 D, diperaión acnosa al ~ JlO1' 100 de UD
<:opollmero de estirenCHCrilato de butiJo.uriIonitrilo«ido acrl
1icO, posición estadfItica 39.02.34.9.

XXXV: Acronal 295 D, dispersión acuosa al ~ por 100 de UD
oopollmero de estinero-acrilato de butilcHcido acrfIioo, posición
estadística 39.02.34.9.

XXXVI: Butofan BB 1082, I4tex sintitico a base de buladieno
estireno«ido aaiIico al ~ por lOO, posición estadJstica 40.02.49.


